
  

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

RESOLUCIÓN

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Partida Denominación Crédito Actual Modificación Crédito 
definitivo

2025-4-92300-22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE 2.000,00 -300,00 1.700,00
2025-4-92300-21400 MANTENIMIENTO ELEMENTOS DE TRANSPORTE 100,00 300,00 400,00
2025-2-13000-12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 87.423,25 -1.700,00 85.723,25
2025-2-13200-22605 INDEMNIZACIONES 0,00 1.700,00 1.700,00
2025-5-33000-13002 OTRAS REMUNERACIONES 102.356,62 -300,00 102.056,62
2025-1-24125-13101 HORAS EXTRAORDINARIAS PERSONAL LABORAL TEMPORAL 200,00 300,00 500,00
2025-3-15100-22604 GASTOS JURÍDICOS Y CONTENCIOSOS 20.000,00 -1.583,00 18.417,00
2025-3-17200-22604 GASTOS JURÍDICOS Y CONTENCIOSOS 0,00 1.583,00 1.583,00
2025-5-33800-22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR EMPRESAS Y PROFESIONALES 10.000,00 -520,30 9.479,70
2025-5-33800-21900 MANTENIMIENTO OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 0,00 520,30 520,30
2025-1-43300-2270603 ESTUDIO MEJORAS LOCALES VACIOES CALLE MAYOR 4.000,00 -4.000,00 0,00
2025-1-43300-2270610 COFINANCIACIÓN PYTO COMERCIO PLAN TRANSFORMACIÓN 100.000,00 -46.000,00 54.000,00
2025-1-43300-47905 SUBVENCIONES MEJORA LOCALES VACIOS CALLE MAYOR 6.000,00 4.000,00 10.000,00
2025-1-43300-48906 SUBVENCIONES IMPULSO EMPRENDIMIENTO Y TEJIDO EMPRESARIAL 0,00 46.000,00 46.000,00
2025-1-43302-22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 10.000,00 -600,00 9.400,00
2025-1-43302-21300 REPARACIÓN MANTMTO MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 1.300,00 600,00 1.900,00
2025-3-17100-22199 OTROS SUMINISTROS 99.800,00 -2.000,00 97.800,00
2025-3-17200-22400 PRIMAS DE SEGUROS 1.200,00 2.000,00 3.200,00

Comprobación 0,00
Total modific. 57.003,30

Dª. Raquel Miriam Andrés Prieto , Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Palencia. 

Visto la propuesta relativa al expediente de modificación presupuestaria Nº 5/2025 mediante transferencia de créditos.

Visto el informe de Intervención en el que se señala que se cumple lo dispuesto en los artículos 179 a 180 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 40 al 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, así
como lo previsto en el artículo 15 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el 2025, prorrogado del ejercicio 2024, todo ello referente a
las modificaciones presupuestarias mediante transferencia de créditos.

En uso de las facultades conferidas por las Bases de Ejecución señaladas,

RESUELVO:

Aprobar el expediente de modificación presupuestaria Nº 5/2025, quedando las partidas y conceptos afectados de la forma siguiente:

LA SECRETARIA GENERAL
Firmado electrónicamente por  Dª. Mª Rosa de la Peña Gutiérrez

ALCALDESA

Palencia, a la fecha de la firma electrónica

Ante mí, doy fe
Firmado electrónicamente por Dª. Raquel Miriam Andrés Prieto

Para consultar la autenticidad de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 8484dc5cb5004158a378ecb4067e0b58001

Url de validación https://sede.aytopalencia.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Resolución Núm. Resolución: 2025/991 - Fecha Resolución: 14/02/2025

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

M
ar

ía
 R

o
sa

 d
e 

la
 P

eñ
a

G
u

ti
ér

re
z

14
/0

2/
20

25
S

ec
re

ta
ri

o
 G

en
er

al

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

R
aq

u
el

 M
ir

ia
m

 A
n

d
ré

s 
P

ri
et

o
14

/0
2/

20
25

A
lc

al
d

e 
P

re
si

d
en

te

https://sede.aytopalencia.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp

		2025-02-17T08:26:05+0100
	SELLADO AUTOMÁTICO DEL AYUNTAMIENTO DE PALENCIA




